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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE APAZAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Çofls;taflcja, Registro 
Escrito de César FloreSObl6ra'do) 	uine ostenta como Presidente de¡ 
Municipio de Apazáp, 	ra1cr 	deindio ¿4lqLáve. 

033486 

C j 
Documental depositada por correocTiádo-y.recibida el.eintitrés de septieinbre de dos 

la Oficina' de ei 	dicial y torrspondencia de este Alto 
)Y-' 	 " 

Agreguese al expediente ,p.ara Iosefectoska  que has. lugar, el escrito 
!' 	// 

enviadó por core6 :óertifidadótd.éO'ésár Flores: Cobra e' quien-se ostenta como 
\\'j \\ 

PrestdentedeI.Municipi.o de'Apazapari, Veracruz '. Ignacio de la Llave, 
1 

mediante el cual eténde'déáhoáMa vit'afor uladá al citado municipio, en 

	

.. 	,J 

pro''eídós del doed abril y ve¡ t, 	i  ayo' del año en curso, en 
4 	1

,lt 
	 ¿1 

cumpIiiiento de lasentencia'repaídahja. çesene.éontrcv'ersia constitucional. 
• . 	.. 	 / 	, 	- 

-. 	•.•, 	- - 	 - 	'• 	-. 

Al repecto, dígas'é akproovet ' e no ha lugar a acordar de 
- --• 	 . 

• - S 	- 	•'.) 	 4, 	 - 	. 	/_ 	/ 
conformidadI6rnanifestado, dd queno tienépersonalidad alguna para 

intervenir en el presente asunto—tb.-'ezú'é.atendiendo a lo dispuesto en el 
sr__ •' 	.-• •'--•. 

• ...y*•,(_.t 	 -:----_ 

artículo 11, párrafos 4primero ;segq,ndo1-;-de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del ArtícuboLe'. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el diverso 37, fracción 112,  de la Ley Número 9 Orgánica 

del Municipio Libre deIado de. Veracruz, se tuvo por presentado en la ' 	 - 	- 	1 

presente .,controversia constitucionaL a la4 indicadel'municipi 	tor,.'al ser 

atribución de esta última la representación legal del Municipio de Apazapán,  

en caso de pretender intervenir o realizar manifestaciones, tendrá que hacerlo 

a través de quien tiene acreditada la personalidad en los autos que integran el 

expediente. 

1  Artículo 11 El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la orevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ] 

mil diecinuéve'e 

Ciudad de 	
: 

- 

r»:: ; 	(T1'',\ r: ¡ .'\ 
...) r iVeracruzdeJ.gnacio1 deIaLJave1portanto, digasele .ahcutado\Munucipuo que 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto del cumplimientodél 

sentencia dictada en el presente asunto, se requiere nuevamente al Municipió 

de Apazapan, Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 

tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la' 

notificación del presente acuerdo, por conducto de su representante leqal 

manifieste bajo protesta de decir verdad,  si con los depósitos realizados se  

cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue obligado el Poder Ejecutivo  

del Estado, o lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por  el 

Secretario de Gobierno de la entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, 

se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en autos 

sobre el cumplimiento. 

Además, se requiere nuevamente al Municipio actor, para que dentro 

del mismo plazo señalado designe nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no cumple con lo anterior, 

las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda¡ lo indicado. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo: primero3, 54,  10, 

fracción l, 11, párrafos primero y segundo, 46, párrafo primero6,  y 50 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 297, fracción 118, y 3059  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de' aplicación supletoriá en términos del 

numeral 110  de la referida ley, y con apoyo en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesenppnunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza crtfficada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [...] 
Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar, en que 

se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, podér u órgano que promueva la controversia; [...]; 

• 6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. (...) 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial 
o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

[ ... 1. 
H. Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales.! Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
lO  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 
rORMA A4 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"11  

Finalmente, confundamenito—en el artículo 28712  del mencionado Código 

Federal de Procedirhi ts\Civíleiá'ase1a  rti.ficación del plazo otorgado en 

------ 

ti) 

Notifiquese (Por 'listaypor unicaocasion al Muucipio de Apazapan,  
V 	 4 

Estado.d&Veraáruzdé'Ignacid..da 	 oficial.  

FP1 	i  En ese orden de1idea
/
s,rernitase'1awersion'diqita —'- • a del presente 

' 	 — 
acuerdo y de Ios'diversos. de'doce.de abril vveinticuatrode mayo del ano 

/ '--- 	T\\\' en curso,a la- ¡ 	,
Oficina de\correspbndencia5iCo b de-los Juzqados de 

Distrito enelEstadoTde LVeracruzcon residencia .en Xalapat por conducto 
. 	'e 	 \ 'e 

del MIN'TERSC-JN  regulado'en el cÓé'rdbGl 'Plenárió 1 2/2014, a fin de 
- N, 	

• 	
5. ¡ 

que 	eÑere la boetáde tuifio 'ue'1e !corresDohd ÑJlá'envíe al órgano 
,t_. j• 	 . 	..j.  • 	 -. 

'- 6, 	• 	 ' 3) 	-- 	• • 	'. , 	 • 	 , 
articulos 1 57'de lateyOrganicadel Poder-Judicial'de'la Federación, 4, párrafo 

	

" \\A. 	 '•,f' 
• - 1 •- 	' 	• 	

.1 	 . 	 •. 

primero '4, y 515 dela leyretwl gIametae larnateria9Ieve a cabo la diligencia 
'' •' 

de notificación póroficioI Municiiode Apazapán, Veracruz,  en su 
,,,. • 

residencia oficial, de lo ya indi;]b anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29816 y  29917  del citado Código Federal de 

1 

- r 5 	 • 	 • 	- 11  Tesis 1X12000 AisIadaPleno Novena E. ca
i 
 Semnario Judicial de la Federacion y s Gcta Tono XI. Marzo de dosmilPgina 

se lec_ entioventa y,eis Nune?oÁe  reistro 'i 92286 	L_ 	r 
12  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

rLafaltade,la razón no surte más efectos que los de la responabiIidad del omiso J 1  Artíuioli57 Las diligedcl queebah 	 de ¡la Suprema Corte,  de Justicia o del Consjode la 
Judicatura Federal se Itevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
14  Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [.1 
15  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
16  Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones quesean necesarias para la cumplimentación. 
17  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder- de diez días. 

este provE- 

• ' 
. . 	.- 	 . 	/ 	• 

jurisdiccional en turno, a:ef&to'dé?que,..'' formidad con lo dispuesto en los 
.-•" 	k 	-. 	 Y 	 -. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 124/2016 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

1139/2019, en términos del artículo 14, párrafo primer&8, del citado Aduérdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

remitiendo la constancia de notificación y la razón actuarial respectiva.  

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto ribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de tres de octubre de dos mil diecinueve dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la controversia constitucional 12412016, promovida por el Municipio de Apazapan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Conste. ' 

RAEH/LATF.i 8 	 iw 

111  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g) del AGC 1 /2013, sise trata dé acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. E ... ] 
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